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REF. VERBAL No. 11001310302720210032300 
 
 
Como quiera que con providencia de esta misma data se admite la 
demanda, la actora provea la remisión de este proveído en razón a que se 
acredito el envío de la demanda, subsanación y anexos al buzón electrónico 
del demandado, como da cuenta la documental obrante en consecutivo 07 

del plenario digital, esto para efectuar el consecuente control de términos, 
acorde al parágrafo del art 9 del decreto 806, por lo que se deberá acreditar 
la gestión de notificación y/o enteramiento de esta actuación procesal, en 
debida forma ante el despacho. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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